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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA DE APROBACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS 
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS  DE LA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR DE PROTECCIÓN CIVIL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO (MÁLAGA). 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto de Alcaldía nº 2025/0208 de 06/06/2025, rectificado por 
Decreto de Alcaldía nº 2025/0251 de 30/06/2025, se aprobaron las bases que rigen la 
convocatoria y constitución de una bolsa de trabajo de auxiliar de protección civil, del 
Ayuntamiento de Algarrobo. 
 
CONSIDERANDO: que en el Boletín Oficial de la Provincia. nº 114 de 17 de junio de  2025 ,se 

publicó el anuncio que marcaban el inicio del plazo de solicitud para la participación en el 

procedimiento. 

 
 En virtud, de lo dispuesto en el art. 21.1 del vigente Texto Refundido de la Ley 7/85 de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), y demás disposiciones 
concordantes, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Aprobar el listado provisional de personas admitidas y excluidas en la bolsa de trabajo 
de auxiliar de protección civil del Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga).  

ADMITIDOS. 

Apellidos, Nombre DNI/NIE 

Castel Recuerda, Juan Tomás ***9242** 

Gallego García, Mario ***8210** 

Pendón Recio, David ***8658** 

 

EXCLUIDOS/AS. 

Apellidos, Nombre DNI/NIE Motivo de exclusión  

Arjona Barba, Juan Jesús ***4842** 1, 2, 3 y 4. 

García Urdiales, Alejandro ***8519** 1, 2 y 3.  

Espinosa Rincón, Víctor Federico ***5061** 1, 2, 3 y 4. 

Serrano Sebastián, Luisa ***0910** 1, 2 y 3. 

Yankowich Melendez, Iván ***9813** 1, 2, 3 y 4. 

 

Motivos de exclusión: 

1.- No presenta DNI  compulsado. (1) 

2.- No presenta  formación académica, certificado o título compulsado.(1) 

3.- No presenta Formación básica homologada, no inferior a 45 horas, para el voluntariado de 
protección civil expedido por la ESPA, certificado o título compulsado. (1) 

4.- No presenta en la solicitud, declaración jurada que se incorpora al modelo normalizado y 
publicado en la Web municipal:www.algarrobo.es.(1) 

(1) Según se recoge en el apartado 3 de las bases. 
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SEGUNDO: Que las personas excluidas tendrán cinco días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, en la página web del Ayuntamiento y Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica, del Ayuntamiento y la Tenencia de Alcaldía, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión. Las personas aspirantes que dentro del plazo 
señalado no subsanen, quedarán definitivamente excluidas de la convocatoria. 
 
TERCERO: Que la Comisión de selección fue nombrada por Decreto de Alcaldía nº 2025/0252 de 
1 de julio de 2025, publicado en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, Tenencia de Alcaldía 
y sede electrónica; así como en el Web municipal. 
 
CUARTO: Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la Resolución en la primera sesión ordinaria 
que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y remitir copia del mismo a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma.    

 
En Algarrobo a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Fdo. Natacha Rivas Campos 
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